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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:   11001-33-35-026-2018-00510-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  RAFAEL ANTONIO CASAS MARTINEZ 

ACCIONADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

Revisado el expediente y teniendo en cuenta la orden dada en auto del 10 

de noviembre del año en curso, esto es, la remisión de una constancia del 

último sueldo devengado por el actor, el Despacho observa que por medio 

de memorial del pasado 13 de noviembre, el Oficial de Sección de Nómina 

del Ejército Nacional atendió el requerimiento probatorio decretado desde la 

audiencia inicial. 

En ese orden de ideas, respecto al incidente sancionatorio iniciado en contra 

del TC Camilo Alberto Vargas Cano, Oficial de Nómina, es del caso 

manifestar que, dando alcance a las órdenes impartidas por este Despacho, 

se remitieron las pruebas documentales detalladas, cumpliéndose de esta 

manera el recaudo de los medios de prueba decretados y con ello evitar la 

parálisis del expediente.  

En consecuencia, se procede a DAR POR TERMINADO el incidente 

sancionatorio iniciado en contra del funcionario en mención. 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO, el incidente sancionatorio iniciado en 

contra de TC Camilo Alberto Vargas Cano, Oficial de Nómina. En 

consecuencia, se ordena que por secretaría se comunique esta decisión a 

dichos funcionarios. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb452ce71d3cce3fbf9e2cc669e28c5c38c723d5ef6f926b28844ccfe9b03de2 

Documento generado en 24/11/2020 09:04:45 a.m. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


